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PARTE OFICIAL.
S. M .  la  R e in a  y su augus ta  H e r m a n a  la Seren í 

sima Se ño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lu i sa  F e r n a n d a  
e o n t i n u a n  en esta cor te  s in  no ve dad  en  su  i m p o r 
tante sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x c m o .  S r . : E l Gobi erno  de la nación se ha  ser 

vido ex p ed i r  con esta fecha el decreto siguiente:
En nombre  de la Reina  Doña Isabel I I  el G o 

bierno de la nac ión ha venido en resolver que el in 
tendente electo en comisión para la Coruña  D . P e 
dro  Lianas pase á servi r  en el mismo concepto la 
intendencia de C órd oba ,  debiendo m arc h a r  in m ed ia 
tamen te  á to mar  posesión de ella.

De orden del mismo G obi er no  lo comunico á 
V.  E .  para su inteligencia y efectos co r r espon dien
tes. Dios guarde  a V. E .  muchos  años. M a d r i d ” 10 de 
Agosto de í843 .~Mateo  Miguel  Aillon.=:Sr. di rec tor  
general  del Tesoro  publ ico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
El Gobi erno  provis ional ,  en nom br e  de S. M.  la 

Rei na  Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien confi rmar  en 
el dest ino de gefe polí t ico de la provincia de Valen
cia á D. Jo aq u ín  A r m e r o ,  no m b r an d o  para igual 
cargo de la de Toledo á I). R am ón  Casar iego,  cesan
te de la de M u rc i a :  de la de Segovia á D. José Bal 
sera ,  e x - D i p u ta d o  á Cortes : de la de Huelva , en co
mis ión ,  a D. Miguel Mont ie l ,  que desempeña d icho 
cargo por  acuerdo de la j u n t a ;  y de la de Teruel  á 
D. Fé l ix  Sánchez F a n o ,  cesante de la misma.

Dado en Madr id  á l í  de Agosto de l843.=rJoa-  
quin Mar í a  López,  P re s i den t e .= E I  Mi ni s t ro  de la G o 
bernación d é l a  P en ínsu l a ,  F e rm ín  Caballero.

P o r  reso lución de 1 1  del cor r ien te  el Gobierno  
provisional  ha resuelto que cese en el cargo de gefe 
político de Canar ias  D. P e d r o  Ram írez  que  lo desempeña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo.  S r . : U n o  de los medios que el Gob ie rn o  
d é l a  nación se propon e  ad o p ta r  para  sostener  la dis
ciplina del ejército y aun para  elevarla al grado de 
saludable rigidez que el servicio públ ico rec lama,  es 
observar la mas ext r ic ta  jus tic ia  en todos sus actos; 
pero como no sea bastante la jus ticia po r  sí sola pa
ra inspi r ar  toda la confianza que es conveniente si no 
s e d a  la publ ic idad posible á todas  las disposicio
nes que de ella se de r iv en ,  ha  resuelto que desde 
el ló  del cor r ien te  mes se publ ique  un  per iódico m i 
litar oficial, t i tulado B ole tín  del e jé rc i to , redac tado  
bajo la inmedia ta  inspección del ministe r io  de mi 
cargo, y en cuya  par te  oficial se inser ten :
 ̂ 1? Todos  los decretos,  c i rculares ,  reglamentos  é 

instrucciones que se exp id an  por  el minis te r io  de la 
Guerra y po r  las inspecciones y  di recciones gen e ra 
les de las armas  é in tendencia  general  mil i tar .

2? Las promociones  generales, recompensas,  p r o 
puestas, ascensos y  cuantas  concesiones se hagan al 
tenor de Jo que  previenen los reglamentos vigentes, 
las que, s iempre  que no  lo imp idan  las urgencias  del 
servicio,  aparecerán en el B oletín  antes de que se 
comuniquen á los cuerpos Jas órdenes co r r e sp on dientes.

3? Los ret i ros  y l icencias absolutas que se conce
dan ,  las dest i tuciones  que  el Go bi erno  tenga por  
conveniente h a c e r ,  las defunciones que ocu rran ,  
cambios de gua rnic ión  &c.

4? Los escalafones de todas las a rmas ,  r e n o v á n dose cada seis meses.

Asimismo  se ha servido acordar  el Gobierno  que 
las au tor idades  y gefes mili tares , cuando hay an de 
tras ladar  á sus subordinados  las órdenes y c i rcula
res que reciban, puedan verificarlo por  medio del B o 
letín del ejército , remi tiéndoles los números que c o n 
tengan las ó rden es , circulares , reglamento ó ins t ruc
ción, y acompañándolos  con un oficio en que dichos 
gefes expresen J a a d v e r t e n c i a s  é instrucciones que 
en ot ro caso ha r í an  al, pie del t raslado.

Lo que de orden del mismo Gobi erno  digo á V.  E.  
para su conocimiento , y á fin de que desde el dia 12 
del presente mes remita en lo sucesivo á la redacción 
del expresado periódico copia ,de las circulare^ no 
reservadas que  pase á los cuerpos del a rma de su 
cargo,  y para que facilite los escalafones de la mis
ma en los periodos prefijados,  asi como para que 
recomiende con toda urgencia y eficacia á los expre
sados cuerpos la suscrieion al Bo le t í n ,  y encargue á 
los gefes de todos ellos le remi tan  relaciones nomi
nales de los indiv iduos  que se su scr iban ,  con exp re 
sión del t iempo por  que lo hagan.  Dios guarde  á 
V.  E .  muchos años. M ad r i d  10 de Agosto de Í843.n 
Serrano.zzSr. . .

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El  Gobi erno  provis ional ,  en no m bre  de la Re i 
na Doña Isabel I I ,  ha ten ido  á bien resolver que 
D. Jorge  Perez  Lasso , oficial tercero cesante de la 
secretaría del minister io de M ar in a  , Comercio y 
Gobernación  de U l t r am ar  en su sección de mar ina ,  
vuelva á con t inuar  en la misma sus servicios en cía
se de oficial m ayo r  de dicha sección,  cuya plaza se 
halla vacante por  salida de D. Francisco Ja v i e r  Mor-  
quecho , que  la obtenía.

Dado en Madr id  á 1 í de Agosto de 1843. =rJoa
quín  Mar ía  López, Presidente. :rEl  Minis t ro  de M a 
r in a ,  Comercio y Gobernac ión  de U l t r a m a r ,  J o a 
qu ín  de Frías .

E l Gobierno provisional del reino ha tenido á bien conce
der á la villa de Santa Cruz de la Z a r z a ,  en la provincia de 
T o le d o ,  el permiso de celebrar una feria anual en el primer 
domingo del mes de Octubre y  los dos dias siguientes; y  a la 
de Alcaudete , en la proviocia de J i e n ,  el permiso de tener 
una fer ia ,  también anual, en los dias 2 8 ,  29 y 3o del mes

E l  minis t ro  plenipotenciario de S. M. en Lisboa 
par t icipa haber  dado felizmente á luz S. M.  F .  una 
Infanta  en el dia 21 de Ju l io  úl t imo. S. M.  y A.  se
guían  sin novedad , debiendo verificarse el baut i smo  
de la recien nacida el íó  del cor riente.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
F R A N C I A .

P arís  3 de Agosto.
D e  T ún ez hemos recibido los siguientes pormenores acerca 

de la organizaciou del ejército del bey :
T únez  9 de Julio de 1 84o.=»Achmed , bey  de T ú n ez ,  des

de su advenimiento al trono, que fue el 18 de Octnbre de 18 3 7 ,  
ha desplegado en el Gobierno de la Regencia  la mayor a c
tividad.

L a  inteligencia de este Príncipe , despertada al ruido de la 
civilización europea en marcha hacia el O riente,  ha compren
dido mejor que sus predecesores la necesidad de la acción en el 
G obierno, y  el riesgo que produce e! estado de inercia.

Su voluntad se manifestó desde los primeros dias de su 
reinado: quiso constituir al país en fuerza y  en progreso, so
meterle a una organización general de orden capaz de ofrece»' 
una resistencia en caso de necesidad, estableciendo en él rela
ciones de homogeneidad y de unión entre las diversas funcio

nes , entre los varios ramos de la administración, á fin de armar 
al Gobierno con aquella fuerza de acción que irradia desde el 
centro á las extremidades.

E l  único medio para A chm ed de llegar á este objeto era 
crear un ejército regular por el modelo de los ejércitos euro
peos, con su administración, sus grados gerárquicos , su seve
ra disciplina, su instrucción & c. Este ejército debia ser para 
el pais la primera escuela de civilización, en la que el bajá 
obligaba á entrar á hombres, cuya mayor parle vivían fuera 
de poblado, ignorantes y  salvajes, reunidos t*u tribus nómadas, 
casi independientes y  con frecuencia rebeldes é insumisas. A s i  
Achmed nada ha descuidado para la realización de su proyec
to : su perseverancia ha sido continua por espacio de cinco, 
años , y esto á pesar de los mayores obstáculos de contrarieda
des de todas clases y  de las reclamaciones mas enérgicas. T o 
das ellas las ha superado el bey , y  la Regencia de Túnez po
see en el dia un ejército regular, prenda de su seguridad y  
de su porvenir. Si este ejército no está destinado a combatir, 
puede pronosticarse con seguridad que contribuirá á la c iv il i
zación da aquella parte del Norte de Africa.

E l  mariscal de campo Marcy , nombrado gobernador da 
la provincia de T it fe r i ,  que llegó últimamente á T ú n e z ,  lue
go que íue presentado á S. A. le manifestó el deseo de visitar 
sus cuarteles, y  el bey encargó á Mr. G re f  y  al teniente co
ronel A yo u b  que le sirvieran de guias.

Después de haber visitado y  examinado con el mayor ínte
res los cuarteles y  los regimientos e \ todos sus porra mores, y  
asistido a las maniobras de las diferentes armas , ' el general 
'ha'manifestado á los oficiales de S. A . y á los oficiales france
ses su admiración por los progresos tan rápidos como efectivos 
que ha presenciado.

Antes del reinado de A c h m e d -b e y  110 se contaban ruaí 
que dos regimientos de infantería de á 28 hombres cada uno* 
En el dia el ejército se compone de cinco regimientos de in
fantería , uno de caballería y  otro de artillería, cada uno da 
los primeros de la fuerza de 38  hombres, el segundo de 1 5ot> 
hombres • divididos en seis escuadrones , y  el tercero de 3 <U 
hombres ¿ -

E l  uniforme es casi europeo. Los soldados llevan una c h u 
pa abotonada y  un pantalón ancho por arriba. La  chupa es de 
paño de color azul ó encarnado, según los regimientos: los pan
talones en el invierno son de paño encárna lo, y  en el verano de 
lienzo blanco: los cuellos y  vueltas de la chupa y  las franja» 
de los pantalones son de colores vivos y  opuestos.

El adorno de la cabeza es el único que ha quedado á lo 
oriental : sin embargo, el turbante ha desaparecido, y solo se ha 
conservado la chochia  roja levantada y  guarnecida con unas 
cintas de seda azul.

Las armas son las mismas que las de uuestros ejércitos. En 
la caballería se ha conservado la silla árabe, pero con algu
nas modificaciones: muchos oficiales han adoptado la silla 
francesa.

L a  diferencia de grados está señalada por la estrella y  por 
la media luna , de plata para los sargentos y  cabos , de uro 
para los oficiales subalternos, y de diamantes para los oficiales 
superiores. Las insignias üe estos son de mucho precio: lo» 
oficiales llevan ademas charreteras.

E l  paquete francés L eó n id a s , llegado á Marsella el 3  7 da 
Julio  á las cinco de la tarde, nos trae los diarios de Constan- 
tinopla del 16 y  de Escnirna del f9 .

E l  capitan-baja ha salido de Constantiuopla con su escua
dra el 1 7  de Julio.

Según el Diar¿<) de Constantiuopla  se dirige ahora á G a -  
l ipoli ,  después á Metelin y  á C h io ,  y  desde allí irá á visitar 
las principales islas del A rchipié lago  , alargándose hasta las 
costas de la Siria.

Se cree que este viaje durará tres meses.
El barco de vapor francés el Lavoisier  , reunido á la d iv i 

sión de L ev an te ,  salió de Smirna para ir al encuentro de la 
escuadra otomana.

Parece que las cuestiones de Servia y  Persia presentan 
nuevas dificultades. Hé aqui lo que sobre esto leemos eu el 
D iario  de Constantinopla del I () de J u l io :

U n  nuevo accidente, cuya  naturaleza se ignora , ha retar
dado mas la conclusión definitiva de la cuestión de S -¡ via. SI 
martes I I  llegó un correo extraordinario de Petersburgo y  se 
apeó en la embajada rusa. Poco tiempo d e s p u é s  el Príncqx? 
H a n d je r í , primer intérprete de esta misión., ¿a-* dirigió al lado 
de S. E. R ií i« l-b aji  , Ministro de Negocios ex 'nuyyros , con 
el cual tuvo una e n t r e v i s t a  secreta. A i  día s i g u i e n t e  oír. T i f -  
l o í í , enviado do R u s ia ,  tuvo una larga oonieroucia con l u í -  
la t-bajá. Se cree que estas comunica emúes versan sobre los 
a s u n t o s  de la Servia.

El iucv'-s buba un gran consejo en la Puerta "• •<>
por el visir. Se di ce que esta reunión tenia el objeto especial



A* tr*íaf la cuestión de Serví® y  examinar la# comunicaciones 
hvcba* al Gabinete otomano por la misión de Rusia.

Cualquiera que sea la naturaleza del nuevo incidente, se 
^8pera que tenga malas consecuencias , y  que con el tiempo se 
complique mas.

El consejo semanal se ha tenido ayer seguido de una re
u n i ó n  m i n i s t e r i a l  que duró hasta de noche.

Una estafeta llegada estos últimos dias de Persia á la em
bajada inglesa trae comunicaciones de Teherán del 22 de J u -  
*»io: por ellas se sabe que el dia anterior el Shah había mar
chado de improviso á la cabeza de un pequeño numero de tro
pas y  en tren de artillería de 20 piezas. Se dice que el Sbah se 
dirige á les baños situados cerca de Reschi ; pero parece poco 
verosímil , y  se cree que ha dejado la capital para sustraerse 
á las frecuentes representaciones de los embajadores de Ingla
terra y  Rusia sobre la cuestión turca.

E l  coronel Schiel , enviado por S. M. R . , se prepara para 
marchar el »3  á reunirse con el Sbah.

( Diario de Constantinopla.)

Idem 4.

E l R e y  y  e! daqne de A u m a l e , acompasados del corjnel  
D u m a s , del general F r ia n t ,  del marques de Strada y  de dos 
de su* ayudantes salieron ayer á ia una de N euil ly  cou direc
ción á Versalles.

S. M. y  S. A .  R .  se han detenido en Saint-CIoud por es
pacio de una hora.

A  las tres llegaron al palacio de V er s a l le s ,  y  fueron reci
bidos por las autoridades civiles y  militares. Después S. M. y  
A .  R. han visitado varias galerías en compañía de Mr. Horacio 
Vernet y  de Mr. Schnetz, director de la escuela de pintura en 
Roma,

El R e y  y  el Príncipe estaban de regreso en el palacio de 
N euil ly  á las siete.

S S  M  Vi. lian recibido ayer por la noche á S. A. R .  el 
Principe Pablo de Wurtemberg ; al general Girod (de i 'A in); 
al general vizconde de P rev a l;  Mr, M ary , director de la es
cuela de ingenieros de canales y  caminos ; al general L y a u te y ;  
itl general Darocheret ; al general Tugnot de L an o ye;  á Mr. 
Laplagne-Barrés ; ai vice-aimirante H algan; á Mr. Bouoher, 
director en el ministerio de Marina ; al conde de B ougaiuvi-  
lle; al vice-almirante J u r ie ñ - L a g r a v ie r e ; al barón de Scho- 
&em; al general Excelmans; al coronel M arnier; á Mr. M éril-  
hou; al embajador de Bélgica ; á la duquesa de Praslin ; al 
ronde de Toreno ; al conde y  la condesa de Salrandy ; á la 
diédfue â de Beaufremont ; al contralmirante Mr. de La Bretón- 
uiere ; á Mr. Hts de Butenval; á Mr. de S a l ig n y ; al conde 
de Pontois ; á Mr. Fivteau de Peny ; al general de Coisy ; a! 
barón de He^ckeren , enviado del R e y  de los Palies B a jo s ,  y  
i l  barón de Barante. (Debáis.)

Mr. Escipion D antan, primer dragomán del consulado ge
neral de Francia en A le ja n d r ía ,  ha sido nombrado última
mente secretario intérprete del R e y  en Constantinopla en 
reemplazo de M r .  Aníbal Dantan que ha pedido su retiro. Mr. 
Escipion Dantan será reemplazado en el destino de primer d ra-  

man en Alejandría  por M r, F o r e l lé , canciller del consulado 
le  esta escala. Mr. FIorimond-Fleurat ha sido nombrado pri
mer dragomán canciller en Bagdad en remplazo de Mr. V id a l ,  
que ha sido puesto á disposición del ministro de Francia en 
Constantiuopla. Mr. Florimond Lapierre ha sido nombrado se
gundo tercer dragomán de la embajada de Francia cerca de la 
Sublime Puerta. (Id )

• E l  marques de Fortia de Urban , antiguo oficial en el re 
gimiento del R e y ,  después coronel de las milicias pontificias 
del condado de A viñon , individuo de la Academia de in s
cripciones y  bellas letras , en la que reemplazó al canci
ller Dambray como académico libre , caballero de varias 
órdenes francesas y  extraugeras , autor ó editor de un cre
cido DÚmero de obras de erudición, y  uno de los hombres 
mas ricos que hayan hecho de sus bienes un uso mas noble y  
generoso en lavor de las letras , ha tallecido hoy en Paris en 
su magnífico palacio de la calle L a  Rochefoucauld. Originario 
de una de las mas antiguas familias de Aragón , ligada á los 
Reyes de Aragou y  Castil la ,  de las cuales varias ramas se 
habiau establecido tu Provenza desde el siglo X V , Mr. de 
F o rt in ,  natural de A v i ñ o n ,  fue tenido en la pila bautismal 
por los nueve magistrados municipales de esta ciudad papal, 
de la que su padre era preboste en I ^55 , y  por lo mismo re- 
ribió nueve nombres en el bautismo, á saber: A g r í c o l a ,  J o 
sé, F ran cisco , J a v ie r ,  P e d ro ,  Espíritu , Simón, Pablo y  A n 
tonio. F iel  á muchos usos del tiempo antiguo , que en parte

había conservado , hacia que diariamente se celebras* la misa 
en su capilla: el estado de su casa era de los mas arreglados, 
y  su biblioteca, compuesta de 40$ volúmenes, estaba abierta 
para todos los hombres estudiosos. M r. de Fontin habia l le 
gado sin padecer ninguna enfermedad á la edad de 88 anos, 
hasta que una corta enfermedad le ha arrebatado á sus nume
rosos amigos. La semana anterior asistió al instituto con su 
«asiduidad acostumbrada. E s , según se dice , el último del nom- 

I bre ilustre que recordaba la divisa, acompañando á Ta torre 
de sus arma* Turris fertissima virtus. (Id.):T y

Escriben de Burdeos el I? de A go sto :
A  las dos y  media del domingo últim o, ro  minutos des

pués de haber pasado el convoy del camino de hierro en di
rección á la T este ,  se prendió fuego en el pinar de la Bonne- 
te , compuesto de pinos nuevos que solo contaban l 5 años que 
orillaban el camino de hierro del lado de Mediodía, Inmedia
tamente acudió un crecido número de habitantes de Pessac y  
de los pueblos inmediatos; mas á pesar de la prontitud con que 
se acudió al socorro , el fuego alimentado por la resina de los 
pinos no disrr.inuia.

Como en este paraje el país'es muy frondoso, el peligro 
era inminente. Sin embargo, á las dos horas se consiguió aislar 
el fuego cortando los pinos inmediatos. E l  pinar de Mr. A n -  
toune, que ocupa una fanega de terreno, ha quedado consu
mido , como tambieu i 5ü encinas de la propiedad del Sr. D u -  
peut. (Id.)

Cuando la Rusia se mezcla en los negocios de la Puerta , y  
esto sucede muy frecuentemente, se puede asegurar que estos 
negocios saldrán de entre las'manos de la diplomacia moscovita 
mas embrollados y mas difíciles de resolver que nuuca. N u e s
tra correspondencia de Constantinopla nos dice h o y ,  que lejos 
de hall arse concluida la cuestión de Servia,  está mas atrasada 
que nunca. L a  R u sia ,  que ha obligado al Divan á anular la 
primera elección del Príncipe G eo rgew ich ,  no quiere hoy reco
nocer la segunda, aunque se ha hecho á la vista de Lieven 
y con su aprobación. He aqui lo que nos escribe nuestro c o r 
responsal :

Constantinopla i y de Jiilio.=*Ea el momento en que los 
turcos se feiieilubm del resallado de la cuestioa de S e rv ia ,  la 
Rusia ha rehusado reconocer la elección del Príncipe A le ja n -  
d ro ,  y  prohibido al Divan dar su sanción antes que S. M. el 
Emperador Nicolás haya dado su autorización. ¿ E l  Diván se 
someterá á eMa orden ? ¿ Reconocerá con este precedente un 
derecho que jamas tuvo la R u sia?

L a  lección es dura , tanto para nuestros diplomáticos como 
para e ‘ Divan. Ellos se felicitaban mutuamente, y  Mr. de Bour * 
queney especialmente se esforzaba en hacer resaltar la enor
midad de la falta cometida por la Rusia en esta cuestión. Pero 
el Gabinete ruso no se deja amedrentar por el Divan como la 
Francia y  la Inglaterra eu la cuestión de la Servia:  se aprove
cha hábilmente de las trabas que se han puesto á la Inglaterra 
y  del sistema de paz á toda costa, adoptado por la Francia, 
tan dignamente secundado aquí por Mr. de B o u rq u en ey, para 
explotar ventajosamente la debilidad del Diván.

L«i escuadra turca se ha dado hoy á la vela. Se asegura 
que Mr. de Bourqueney ha hecho diligencias en el D iv an  para 
saber si estas tuerzas se dirigían por casualidad hacia las c o s 
tas de T ú n e z ,  á lo que se le ha respondido negativamente. A  
pesar de eso ha salido de Belika el vapor Lavoissitr  con eu- 
cargo de vig ilar la marcha de la escuadra ác los Dardanelos. 
E .to  ha ofendido á los turcos.

P a u  6 de Agosto.

L a  ceremonia fúnebre que se verificó anteayer en Santia
go llamó una inmensa concurrencia. Todos se apresuraban á 
venir y  pagar un tributo de seutimiento al Principe que una 
espantosa catástrofe nos arrebató. Todas las autoridades civ iles 
y  militares se habiau hecho un deber el asistir á este acto. U n 
rico catafalco ocupaba la nave de la iglesia, y  toda esta se ha
llaba cubierta de colgaduras negras. (Memorial des Pirenees.)

E l  Ministro de la Guerra ha decidido el I? d e  Ju lio  que 
los militares que actualmente gozan licencia ..temporal, y que 
deben tenerla absoluta en el año próximo, cesarán de contar 
el electivo de sus cuerpos., (/¿A)

Nos escriben de A guas-B uenas el 4 :
H o y  se han celebrado en las capillas de A guas-B uenas  ofi

cios fúnebres por el aniversario del duque de Orleans. C a J

toda la población se ha asociado á ejfe nuevo homenaje pres
tado á la memoria de un Príncipe tan justamente llorado. L a  
ceremonia concluyó por una colecta en favor de los pobres, 
que ha producido una suma considerable. Esto honra digna
mente la memoria de un Príncipe que toda su vida se ocupó 
en socorrer al desgraciado. (Id )

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .

Villa de Sitjes 2 7  de Julio .

H o y  ha sido para esta vil la  un dia de verdadero regocijo . 
Apenas llegó de oficio la noticia de los sucesos ocurridos en 
Torrejon de A rdo z  y  de la entrada en Madrid de los genera
les Narvaez y  A zp iro z ,  cuando se enarboló en el baluarte 
principal, en el fuerte de Isabel I I  y  delante de S. T elin o  la 
bandera nacional.

E l  repique general de campanas y  la salva de artillería 
anunciaron ai vecindario algún fausto acontecimiento, y  el p re
gón que se echó de órden de la municipalidad hizo saber i  
los habitantes cuál era ese suceso y  el modo cómo la población 
quería solemnizarlo. A ! ponerse el sol se repitió la salva de ar
tillería; y  el ayuntamiento, precedido de la música y  acompa
ñado de los ge fes y  oficiales del batallón de Milicia nacional 
y  sección de artillería, de los empleados públicos,  de las p er
sonas de mayor representación de la villa y  de muchos otros 
ciudadanos, se trasladó á la iglesia parroquial, que estaba pro
fusamente iluminada, y en donde habia y a  muchas persona* 
del bello sexo que quisieron concurrir también al templo del 
Señor á darle gracias por la jornada que tanto debia contri
buir á salvar el pais y  la Reina.

En la iglesia se cantó un solemne Te deum con m úsica, y  
en seguida el cuerpo municipal, precedido de la música , v o l 
vía á la casa de la villa con el mismo acompañamiento que 9* 
despidió en 1a puerta.

Y a  I as casas estaban iluminadas , y  la música recorrió mu
chas calles con gran parte del pueblo que acudía á dar mues
tras de su contento. A  las nueve de la noche la música se d i 
rigió al b dio y espacioso .teatro , para donde se habia anuncia
do una divertida función, gratis para toda clase de personas: 
se representó la pieza de costumbres en un a c to ,  titulada Los 
hijos á la vista del padre, escrita instantáneamente por el li
terato D .  Juan Cortada, hallado entonces en esta v i l la :  aunque 
dicha pieza no era alusiva á las circunstancias, fue con todo 
muy aplaudida y  el autor llamado á las tablas por dos veces, 
en la segunda de las cuales se le arrojarou dos palomos coa 
cintas de mil colores. Después de dicha pieza se leyeron por 
vanos de los actores algunas composiciones en verso análoga* 
á las circunstancias y  á los últimos acontecimientos, y  se puso 
término á la función con el himno patriótico qué excitó el mai 
vivo entusiasmo. N o puede ponderarse el regocijo que en aque
lla tarde y  noche reinó en esta v i l la ,  cuyos habitantes, natu
ralmente pacíficos y  tranquilos por co n vicció n , esperan con 
amia el dia que desaparezcan de España las lamentables d iv i 
siones de partidos, y  que to ios los españoles vivao en el perfec* 
to amor é inalterable armonía que ha reinado siempre entra 
los hijos de esta.

¡ Quiera el cielo que sus esperanzas no sean frustradas, 7  
que ál fin llegue el feliz dia en que todos los españoles ¿* 
miren como hermano:»! (Im parcial de B arc.)

Sevilla 6 de Agosto.

T o d a  ía prensa de España tributa hoy á Sevilla el testi- 1
monio de admiración á que se ha hecho acreedora por el va
lor y  heroica constancia de sus hijos. E l  nombre de Sevilla - 
suena por todas partes cubierto de bendiciones : hombres g e 
nerosos , corazoues verdaderamente españoles se apresuran á 
reparar los daños que la barbarie de los traidores no> causara: . 
en todas parres alabanzas, felicitaciones , dádivas, premios, 
todo género de honores y  distinciones p a r »  Sevilla, j Verdade
ramente nos abruman tantos favores! ¿ Q u é  liemos Hecho para 
que la patria nos prodigue tanto* lauros? Hornos sido leales,, 
hemos sido fieles á nuestros juramentos y  á la causa de la na
ción : hemos-sufrido , es v e r d a l ,  muchos horrores; pero ;h a -  
biera 111 os podido sin mengua obrar de otra m inera? ¿ No pesa
ría un eterno baldón sobre nuestras frentes si hubiéramos su
cumbido , proporcionan ío asi al tirano ios medios de prolongar 
una lucha cruel y  fratricida? ¿Qué ha hecho Sevilla* mas que 
huir de la huniillac.i «u, de la infamia para poder L v a n U r  or
g u l l o s  su UvDle ? N o ,  no merecemos tanto: nuestro honor,' 
nuestro Ínteres nos han forzado á adoptar la resolución de pe
recer ruil veces y  perecer con nuestra ciudad antes que envi> 
lecernos y  degradarnos entregándola al tirano.

FOLLETIN.
L I T E R A T U R A .

LECCTONIS DE ELOCUENCIA FORENSE Y  P A R L A M E N T A R IA  , PRO 
NUNCIADAS EN EL ATENEO POR DON FERN AN D O  C O R R A D I (1 ) .

L a  producción literaria que h o y  nos proponemos examinar, 
y  que ya &e ha sujetado á la critica de algunos periódicos de 
la  capital,  es una de aquellas cu y a  utilidad en biea del país 
es inmensa y  de todos reconocida.

Lamentable es que no se presentan con mas frecuencia 
muestras del talento que se va desarrollando entre la juventud 
española, y  por lo mismo es diguo de todo elogio el que abra
za la noble misión de abrir t.ui 'gloriosa senda, y  el que opo- 

jnieudo una cons'aucia inflexible á los azares de las revolucio
nes, se lanza de todas veras al estudio y  á la meditación, sin 
mas premio ni otro estímulo que el poder decir algún dia: whe 
servido k mi pai>.’? Porque es una verdad , aunque triste , que 
Us pa¿ioues su: leu en las turbulencias políticas alejar de los 
cargo» pubdeo*. á los mas leales y  entendidos servidores , aei

( i  J be vtuj.e eu la* librera* de Monú-r y  Cuesta.

barando el resto de sus dias como única recompensa; y  el 
hombre que se hace superior á semejante situación , que no 
puede menos de ser transitoria , procura aun eu semejantes 
momentos de amargura , eu medio del retiro y  de la soledad, 
ser útil á qui-u malamente desdeña sus servicios; y a  haciéndose 
cargo de los males que aquejan á la sociedad y  de Ja* necesi
dades que reclama , y a  estudiando los errores y  los abusos 
para presentar su remedio al amanecer el dia hermoso en que 
todo aparezca en un estado norm al, y  se haga entera justicia 
al tale uto ultrajado.

L a  obra del Sr. Corradi es una de aquellas que solo á 
fuerza de estudio y  de una admirable constancia pueden lle
varse á cabo : tantos son I03 puntos que abraza y  tan impor
tantes á la vez. A sí  , nada tiene de extraño que el temor y  
la desconfianza de dar cima á sus trabajos le asalten á cada 
paso ; porque no es sola la parle didáctica la que ocupa sus 
lecciones , lo cual ofrecería escasa amenidad , sino que poseí
do de que la elocuencia no es otra cosa mas que la expresión 
genuina de las pasiones y  necesidades públicas, recorre á todo 
su sabor y hace frecuentes excursiones en los vastos campos de 
la historia, de la política y  de la filosofía.

El autor no podía menos de reconocer, y  asi lo manifies
ta , qae en los Gobiernos de libre discusión, corno el nuestro, 
la oratoria forense y  parlamentaria son de una utilidad directa 
y  reconocida para ios usos do Ía v i d a ,  tauío civil  como polí

tica. D e  aqui pues la grande necesidad que teuiamos en E i -  
paña de una obra de esta especie, ueresidud que ha satisfecho 
cumplidamente el Sr. C o r ra d i ,  si bien no con toda perfección, 
porque seria quimérico querer empezar siendo perfecto.

Para dar una muestra de lo que es la elocuencia* dicé el 
autor: w L a  elocuencia, señores, es hija del talento Jr de la 
«r sensibilidad. L a  íntima convicción ea nuestras creencias, el 
r entusiasmo por la verdad y la justicia, U  exaltación de hs 
» pasiones generosas la provocan y  desenvuelven. El primer
* hombre que dominó á sus semejantes por el ascendiente de
* la voz ó de la acción fue elocu níe.,, En tan pocas palabra# ‘ 
se comprende al primer golpe de vista con singular facilidad 
lo que es la elocuencia en sí y  ha^ta dóade alcanza su porten
tosa magia ; y dice mucha verdad el Sr. Corradi cuando con
siderándola en su mas lata acepción la ve de manifestó en cual- : 
quiera obra de la imaginación, en cualquiera producción del 
talento , en un discurso como en una pintura, en una estatua 
como en una poesía. A s i  es que nosotros consideraremos la elo* , 
cuencia, con el autor, como un don de la naturaleza, con "cu* 
yo  poder obligamos á nuestros oyentes á que abracen la opL 
nion que L*s proponemos, venciéndoles y  subyugándoles por 
medio del convencimiento y  de U persuasión. Pero esta defini
ción , no solo la adoptamos para la elocuencia o r a l ,  como el 
Sr. Corradi , sino cpndderándola en su ma3 lata acepción; por
que ¿ q u é  otra cosa haceu las iaipiragioaes amsicalea de Belli*



f o r  qué pu«-i se nos favor«ce ro o  tanta l ib e ra l id ad ?  f A h !  
p o t r o s  lo diremos P o rq u e  la patria es siempre generosa para 
o  a sus h i jo s ,  y paga (’on usura aun a quello s  sacrificios q u e  
impone un d e b e r  imperioso. ¡N o  sabemos cómo h a y  traidores, 
c u a n d o  es tan dulce  inmolarse por la p a tr ia ,  cuando asi se p r e 

unía la lealtad !
Gozaos e □ vuestro tr iun fo ,  sevillanos ; pero g o záo3 modes- 

tataente9 y  sírvaos do estímulo lauta generosidad pa.ra sacrif i
caros otras ubi veces en defensa de la l i b e r t a d ,  de U" R e in a  y  
de la independencia. ( Sevillano .)

A y e r  tarde empezó á arder el convento de monjas de  los 
Jleyes , lográndose ap agar el fuego ; pero h á c i*  la m adrugada  
de boy se notó que las llamas salían por cuatro puntos d is t in 
tos , amenazando, como se ha verif icado , reducir á cenizas todo 
C1 edificio por mas que ha sido la a c t iv id a d  qu e  se ha em 
pleado con la idea de aminorar el incendio.

Esta  repetí ,  ion de quemas hace  presumir desde lu ego  q u e  
e x ig e n  algunos malévolos que se ocupan en este tráfico in i
cuo para poder robar á mansalva en m edio de  la confusión 
que l leva  tras sí un acontecim iento de esta especie.

N o s  aseguran qne han sido registradas varias casas c e r c a 
nas al convenio  de los R e y e s ,  habiéndose encontrado en una, 
p o r c ió n  de mixtos , a z u f r e ,  n i tro ,  fósforo y  otras sustancias 
inflamables. Procurarem os informarnos de esto , cuidando de 
decir á nuestros lectores lo q u e  h a y a  de v er d a d  acerca de ta
les hechos.

A l  terminar estas líneas lia l legado á nuestra noticia qu e  
efectivamente se han encontrado distintas bolas de mixtos en el 
expresado convento , las cuales vieron tirar y  venir  incendia
das por el aire las madres m o n ja s ,  y  arrojarlas en tres d is t in 
tas ocasiones.

U n a  de estas bolas ha sido l levada  á la g e fa tu ra  pol ít ica ,  
que se ocu p a  sin levantar mano en hacer pesquisa* eu a v e r i 
gu ación  de los criminales, (Id.)

A n o c h e  han dado las bandas de música de los cuerpos qu e  
¡ guarnecen esta capital  una lu c id a  serenata a! 3 r Cortina. N o 

table éra la con cu rren cia  de personas de todas clases que asis
tieron á este acto.  Se tocaron piezas escogidas , y  se dieron v a 
rios v iv a s  al ilustre y  antiguo D i p u t a d o ,  c u y o s  compromisos 
por la causa de la l ibertad son bien conocidos : se le in vitó  re 
petidas veces  á que se presentase , porqu e  después de tan larga  
liusencia, todos deseaban v er  nuevamente  al que, y a  como M i 
nistro , y a  como tr ibuno habia defendido siempre los derechos 
é intereses generales del pais , sin o lv idar  á su p rovincia.

E l  Sr. Cortina se presentó entonces al ba lcoa  , y  d ir ig ié n 
dose á los concurrentes les d i j o : " C o m p a ñ e r o s  , os d o y  la3 
mas cordiales gracias por esta p ru eba  in eq uív oca  de vuestro 
aprecio  : hace tiempo me conocéis , y  no dudáis  qu e  siempre he 
combatido como ahora eu defensa de la santa causa de la li~ 
bertad y  de la .hum anidad , coba rd e  y  vilmente ultrajadas.  M i  
m a y o r  sentimiento es no haber estado á vuestro lado en estos 
días de p e l i g r o ,  participando de vuestros trabajos y  de vues
tras fatigas , y  compartiendo con vosotros las glorias que h a 
béis adquirido por la heróica defensa de S ev il la .  Q uisiera  h a 
b er  derram ado mi sangre á vuestro l a d o ,  y  el título mas no
b le  , el título q u e  preferiré á todas las distinciones y  el qu e  
mas me honra es el de poder decir  con o r g u l lo  ¿oy hijo de S é -  
villa : .soy sév i 11a n o ”

,Esta  im provisación  fue rec ib ida  «n medio de  las m ayores 
aclamaciones. E l  Sr. C ortina  v ictoreó entonces al pueblo de 
S e v i l l a , á  sus defeusores, á la R e in a  y  á la Constitución. (Id ,)

L a  comisión régia  ha sido portadora de los nombramientos 
confirmados por el G obie rn o  de la capitanía ge n eral  del tercer 
distrito que seguirá desempeñando el Sr. F i g u e r a s ,  e levado á 
teniente general ; al Sr. L a ra  á mariscal de  cam p o , y  los s e 
ñores B arb aza  y B u e n o  continuarán desempeñando en  p r o p i e 
dad sus respectivos cargos de iuteaJente y  g r fe  polít ico .  ( I d )

B a n d o . = D .  R a m ó n  B a rb a z a  , intendente de Rentas de esta 
p ro v in e i i  V gofo político interino de la m b m a & c .  & c .

. Por mandato de la Exorna, junta de gobierno de esta p ro -  
vineia , á quien he dado conocim iento del incen lio ocu rrid o en 
la madrugada de h o y  en el convenio  de i c d g L s a s  de Sania 
M a n a  de lo< R e y e s ,  en c u y o  punto se notó por livs ó cuatro 
V-t:es y distintos parajes el fuego , en con t ráudose á la vez  p o r 
ción de mixto y ctras s u s l i k  i as mílanicthles que reveían la da 
ñada int*-rr L n con q u e  lu oon arrq \  .íes por hombre* p e rv er
so* y  enemigos, de ].* i n u n d e n  u e f u a l , cuyr..? miiv-nes es p r é -  
ciso. c o rr e g ir  con toda la severidad q u e  sus autores merecen, 
y las circurit¿íru-ias en que la u sci:;a  se encuentra rec lam ad,
ordeno y rarui lo :

A r t A i ?  T o d a  persona , de c u a lq u ie r  clase ó condición que 
fuere ,  á quien se íe justifique planamente ser a u t o r ,  ó tener 
Jtórticipacion en tan g r a v e  d e l i t o , será fusilada eu el térm ioo 
d e  dos horas.

A r t .  a ?  L a s  qu e  de c u a lq u iera  manera coucit-rr los áni
mos a la re b e l ió n ,  alteren el o r d e n ,  p ro m u ev an  cuestiones con 
tendencia  á lo m is m o ,  propalen noticias c o d e a n  js al actual 
pronunciamiento y  sus hechos ccasitzn ulos , o bien intenten 
oponerse á los acuerdos y  determ inaciones ¡Je las autoridades 
superiores de la provincia  , sufrirán  igual pena.

A r t .  3? Para  la calif icación de tales cielitos é imposición 
de dichas penas se creará  eu  este mi?nio dia una comisión 
militar permanente.

A r t .  4?  A  las cuatro horas de publicado el presente b a n 
do em pezará  á tener efecto  en todas sus p a r t o .

Sev il la  5 de A g o sto  de i dq .S .zzRauiou  i3áibaza¿=a=El s e 

c r e ta r io ,  J o a q u ín  del R e y .  ( Id,)

Idem 7.
Om itim os decir  en el número anterior q u e  la comisión 

régia  entre los grados y  condecoraciones de q u e  hablamos ha
b ia  traído también la faja de mariscal de  campo para el se
ñor D .  M ig u e l  D o m ín g u e z  y  G u e v a ra  , presidente de la junta. 
L o s  ascensos q u e  hemos visto dar al G o b ie rn o  hasta el presen
te son justís im o s, p orqu e  han recaído sobre personas de re le
vantes méritos á fa v o r  de la causa de la libertad. E l  Sr. D o 
m ínguez se encuentra en este c a s o a n t i g u o  militar de la c a m 
paña de la in dep en d en cia ,  eu la que se batió con h o n or,  l leva  
í 3 años de b r ig a d ie r ,  y  siete de haber renunciado su sueldo á 
favor  del erario . N a d a  direm os de los servic ios  q u e  ha p resta
do en M á la g a  en época m u y  re c ien te ,  y  de ios que acaba de 
prestar en esta c i u d a d ,  en atención á que estos son hechos tan 
conocidos , q u e  nos excusan de  comentarios. (Id.)

C á d iz  6 de A g o sto .

A y e r  ha l le ga d o  á esta plaza el i lustrado joven D .  F r a n 
cisco Jabi^ r Cabestani para encargarse de la secretaria del 
gobierno político de la provincia. V i e n e  de Sev il la  , donde se 
lia hecho notable  por ios servic ios q u e  aca ba  de prestar en la 
defensa de aquella  c iudad heroica.

E í  Sr.  Cabestani , q u e  tan conocido es en C á d i z ,  merece 
ciertamente toda la consideración del G ob ie rn o  supremo. N o  
íolo es un digno secretario,  si no que podría  ser un buen gele  
p o l ít ico : eu tanta estim acioa tenemos sus recomendables c i r -  
:unstaucias. (Com ercio,)

Idem  7.

C oncurridís im o estuvo anoche el teatro principal.  L a  p re 
sencia del ilustre general C on ch a  produjo en el público  el ma
y o r  entusiasm o, prolongados a p lau so s ,  v ivas  y  aclamaciones á 
[osearos objetos del am or de los esp a ñ o le s ,  y  m u y  p a r t ic u la r 
mente al bizarro c au dil lo  que ha salvado á C á d iz  de la tiranía 
Je los a ya c u c h o s:  tales han sido las demostraciones con que la 
escogida concurrencia  del teatro ha demostrado sus simpatías 
por la santa cau sa  proclam ada por la  nación. A l í i  hemos visto 
cuál es la opinión verdadera  de C á d iz  : allí  habrán podido d e -  
lengañarse  los enemigos del pais q u e  no e  ̂ C ád iz  el pueblo  
donde los a yacucho s  pueden ha llar  simpatías.

L o s  Sres. alcaldes habían dispuesto un e legan te  refresco con 
que fue obsequiado el general.  H u b o  brindis  a lusivos á las c i r 
cunstancias , y  reinó el mismo entusiasmo > Já misma unión que 
en la concurrencia  del teatro se advertía.

C oncluirem os inanifesicindo q u e  al presentarse en la esceba 
el Sr. E s c o s u r a ,  después de la larga prisión que ha sufrido por 
su adhesión á la causa n a c io n a l ,  fue saludado por el  p ú b l ic o  
con grandes y  generales aplausos* (Id .)

MADRI D 1 1  DE AGOSTO.

J u n ta  de sa lvación de la p rovincia  de B a d a j o z . = E n  sesión 
de h o y  ha aprobado esta junta la proposición siguiente  :

O p r im id o  el p a is ,  prisionera en su palacio la Reina , y  ho
llada y  destruida la Constitución de 1 8 0 7 ,  el p ueblo  se alzó 
para sa lvar al p a is ,  á la Constitución  y  á la Rein a.  F u e  su p r i 
mer g r ito :  abajo s i intru ¿o G obiern o de M a d rid , abajo  e l R e-  
gente ; y  el G obiern o  c a v ó ,  y  Espartero sin R e ge n cia  y  m a l
decido de todos los españoles qu izá  corre va al otro lado de 
los mares a arrebatarnos la hermosa C u b a  por un último acto 
de traición y  fcfcinu. V e n c e d o r  el p u eb lo ,  ni po iia qu e d ar  a s i
mismo abandonado sin caer en el desorden y  en la an a rq u ía ,  ni 
h  retoitic ion ea  manos de una multitud dcseulrenad i y  ciega.  
N ecesitaba  una autoridad robusta cou la in vest idura  de todos 
los poderes y  fuerte por el prestigio de qué se la rodeara,  que  
salvase á la revolu ción  y  afiauzara el orden , y  nom bró á la ju n 
ta. Esto  , la necesidad , el o r igen  és de ese poder revolu cio nario  
q u e  term inar debe en el  momento mismo que aquella  desapa-

reztíá, «n el mofnenfo mismd q u é  la r t ro lu c ío u  ac\lkf. t*a re-> 
v o lu cio u  de hecho , la revolución material día acabado y a :  el 
p a i s ,  la R e i n a ,  la Constitución se han sa lvad o:  el G o b ie rn o  
supremo se ha constituido en M a d r id :  su autoridad y su acción 
a lcanzan a todas las provin cias de la mooarquí¿i : la junta le re 
conoció en B arce lon a  Cuando nacía , y  ofreció sometérsela 
cuando se hubiese instalado: y a  lo está ,  y la junta se ha apre
surado á repetirle  su sumisión : la junta ya no es gubernativa.
Por estas consideraciones propongo á la junta el siguiente p ro 
y e cto  de decreto:

A r t í c u l o  1 L a  junta de s a lv a c ió n ,  desde la aprobación 
de este d e c r e t o ,  perderá  su carácter de gubernativa , y tomará 
el de consultiva  y  auxil iar  de gobierno. Las de partido serán 
inmediatamente disueltas , y  remitirán sus actas á la de la ca
pital.

A rt .  2? í o c l a s  las autoridades ,  ást c iviles como militare*, 
quedan eu el libre e jercic io  de sus atribuciones dependientes 
del G ob ie rn o  , y  desempeñarán sus respectivos cargos como en 
la actual situación exige  el Lien d e l  pais. .

Á r t .  3 ? E u  los pueblos c u y o s  a y  untamientos hayan sido 
se p a ra d o s, y  existau juntas ejerciendo atribuciones municipa
les, cesarán reemplazadas por los ay untamientos de l o ^ t  , sin 
perjuic io  de lo qu e  dispongan las autoridades constituidas cod 
arreglo á la ley*

Extrem eños : Se ha salvado el pais y  la R e in a  : la Corístita-:  
cion de. 1 8?>7 es una v erdad  para los españoles. Conseguidos 
estos o b je t o s ,  y  constituido el Ministerio  L ó p e z  en Madrid* 
la junta ha concluido su m isión :  ha debido cesar, y  ha cesadm •
L;is  autoridades dependientes del G ob ie rn o  han entrado en él 
l ibre  e jercic io de sus funciones.

L a  junta os debe ahora una estrecha cuenta de todos sus 
actos , y  minuciosa , detenida os la d¿rá impresa , c ircu lá n d ola  
con prolusión á lodos los pueblos de la provin cia .

N o  presume haber aceHado en todas sus disposiciones; p e 
ro ínterin os sean conocidas ; tened presente que en tesorería • 
existían solo 1 0 0 , t 52 rs< : que  los caudales existentes en las 
depositarías de M ér id a  , L ler en a  , Sereba y  otros puntos fu e -  
r d i  arrebatados por el enem igo:  qué !a recaudación dtd s e g u n 
do trimestre de contribuciones vencido se hizo imposib le  casi 
en su totalidad por la desgraciada acción de la C u m b r e :  que?
I03 cuerpos de la guarnición quedaron casi en c u a d ro ;  sien
do para completarlos preciso el decreto de la quinta  : qu é  lá 
caballería  tenia 200 hombres desmontados , y  que no hu bieran  
Servido sin la requisa dé caballos : rjue la guarnición de esta 
plaza 00 podía cubrirse sin el auxilio  de la M ilic ia  nacional:  
que no podiendo ser atacado el getieril  R icafort  por la su p e -  
riori lad de sus fuerzas , fue preciso a p i la r  a decretos fulminan*5 
tes para detener su acción ; y  por últ im o , que la ju n ta ;  hosti
lizada por pueblos tan importantes como Z a f r a ,  M ér id a  v A l -  
rnendralejo , se lia v b t o  tam bién  en el conflicto de no hallar 
cooperación debida en algunos otros*

E x ir e m e ñ o s :  L a  ¡unta ha sufrido amargas recriminaciones.
Ento  rpecida constantemente  en su m a rc h a ,  ha encontrado obs
táculos hasta para ab ¿icar su poden  T i m e  pues derecho á es
perar qu e  se haga justicia,  á la pureza  de sus intenciones.

B adajoz  3 r de J u l io  de 1 843 .= Com o. p re s id e n te , J o sé  P a 
c heco y  G r a g e r a . = V o c a l  se c r e ta r io ,  V ic to r ia n o  F ern an dez  
Blanco* *

H é aq u i cóm o h a b la el f a r o  de los Pirineos a c e r c a  d e  la
salida de Espartero :

" L o s ;  partes del gen-'.ral .Concha q u é  inseríamos eñ nués- 
ro número de hoy completan los detalles qu e  nos había tr a s -  
nítido, nuestra cecreipon lancia particular de M adrid  a c e rc a  
íel em ba rq u e  del D u q u e  de Ja V ic to r ia .  Sin e m b a r g o ,  dijimos* 
[ue las primeras noticias habían hecho bastante honor al R e — 
;ente anunciando que había vuelto á encontrar en sus últ im o» 
comentos el valor del soldado 5 pero no ha sido asi:  el g e n e -  
al Concha dice que habiendo llegado al Puerto de Santa M a 
la con cinco escuadroues incompletos y  ahogados de fatiga^
•-» ludió coa que el D u q u e  de la V i c to r ia  se habia em barcado 
dgunos minutos antis  apresuradamente  * dejando en la c iu d ad  
t 5o o  infantas y 4 0 0  caballos abandonado* á su propia suerte. ’ 
£s de advertir  que en la tarde del 28 el Duqsié  de la V i c t o -  
n i  reunió en Ü írera  8 3 hilantes y  12 0 0  caballos  , y  q u é  
mr consecuencia h u y ó  al Puerto  de Santa M ar ía  delante del 
genera! C on cha  que no tenia pafa  oponérsele mas que una fuer- 
:a m u y  m lenur.  A s i  es pues cómo el R e g e n te  ha conclu ido 
ma campaña que desde su detención en A lba cete  hizo p re s e n -  1 
ir sus resultados , y  cómo ha sabido sosteneir el soberbio título 
ie  D uque de la  V icioria  que puede borrar dé su blasón dé  
irmas.

L o s  andaluces dé cuatro  provincias acaban de probar á la  
España y  á la E u r o p a  eotera  cuán infundado era el título q u é  
xlgunas v eces  se les habia dado de poco constantes en sus re
soluciones , tomadas por otra parte  con tauíb valor y  decbion* '

ni que s u b y u g a r  al auditorio y  hacerle  sentir y  conm overse? 
¿ Q u é  efecto es el qu e  p ro d u ce  la Suuta Isabel de M u n l l o ,  q y é  
«s lo q u -  enseña y  persuade tan portentoso lienzo á todos cu a n 
tos le miran si no lo mismo que el autor se ha p ro p uesto?  P o r  
eso decimos que semejaute definición es la qu e  conviene á la 
elocuencia en gen era l .

En lo que estarnos enteramente  conformes con et Sr. C orradi  
es en que de nada sirve el arte  para la elocuencia sino para 
secundar á las gracias con que la naturaleza ador -a á ciertos 
seres p r iv ilegiados;  y  las palabras sentenciosas que pone en boca 
de algunas personas q u e  no debidn entender m u ch o  de re tó r i
c a ,  demuestran esta verdad : tales son las de aquella  matrona, 
que oyendo referir el sacrificio de A b r a  ha m , exclam ó : " ¡ D i o s  
fio hubiera mandado semejante saciific io á una m a d r e ! ”  Lo 
finsmo que la contestación q u e  dió al Parlamento aquel mari- 
fiero ingle* maltratado por una tr ipulación  e sp año la:  " E n  tan 
duro tra,u e  encom endé mi alma al c i e l o ,  y  mi v en ga n za  á mi 
p a i * ; ”  ejemplos q u e  patentizan á la par qu e  la verdad era  e lo 
cuencia solo se manifiesta en el arrebato  de las pasiones.

El Sr. C o rra d i  ostenta una e ru dic ión  poco com ún en el 
curso de sus lecciones , tray e n d o á cuento un sinnúmero de d i 
chos breves y  sen ten cio so s, á fin de hacer patente la e lo c u e n 
cia en sus infinitas modif icaciones. E n tre  eiíos no podemos re -  
«istir c| áeseo de trasladar á este lu g a r  algunos de e l lo s ,  tal 
«etno L  coniesl¿#c¡ca e nérg ica  y e xp res iva  que dió á C á r io s  V

«1 CpüdéstabJe d e  C a s t i l l a ,  cuando enojado por lo m u ch o  q u e  
habia influido éste para  q u e  las Cortes le negasen los subsidios 
qu e  las tenia pedidos,  le reconvino coa áspera v io lenc ia ,  v aun 
l legó  á amenazarle  con qu e  le arrojaría por un balcón. " M i 
rarse há V .  M . , repuso .el c o n d e sta b le ,  pues atiuque soy p e 
q u e ñ o ,  peso m u ch o .”

Para  manifestar la elocuencia del silencio en ciertos casos, 
como aquellos en que la lengua  no encuentra .en el idioma usual 
voces bastante significativas para expresar todo cuanto p adece  
el corazón , cita  la presencia de B u s iléc le r  auto el Parlamento 
f r a n c é s ,  intimando a sus miembros la elección entre  firmar el 
d e c r e to ,  p r ivan d o  á la  casa de B orbon de sus derechos á la 
sucesión de la  c o ro n a ,  ó seguirle  presos á la Basti lla , y  dice: 
" T o d o s  se c a l l a r o n ,  y todos se levantaron para seguirle.** 

R e sp e c to  de la or iginalidad y  esponUaei Jad de pensamien
t o s , el autor presenta también ejemplos suficientes á dem os
trar q u e  e a  balde aspirará á la palma de la e locuencia  el que 
no reúna tau indispensables c u a l id a d e s ;  y e fe c t iv a m e n te , que 
al paso qu e  da gr im a el oir un discurso estudiado , por mas 
que se halle enriquecido con las galas de la poesía y  la mas 
exq uis ita  erudición , infunde entusiasmo .el e x fraordin ai  io es
fuerzo q u e  requiere el acto d e  la im provisación  de parte de 
todas las facultades 6 deas é in te lectu ales ,  y  se im prim e en el 
ánimo del auditorio de la misma minera q u e  eu t i  dG  era íor. 

D iv id e  lü eioc-ueucu et. ’ ¿ n  C o r r r a i i  t u  ciuvuetícia greco-

romana , elocuencia «apostólica y  elocuencia moderna , sobré ca* 
da una de las cuales amontona una porción de incidentes c u r io 
sos * sacando á plazo los u sos,  las costu m bre s ,  ¡as creencias, y  
la legislación que tanto dofcníiiió tiehrn sobre las acciones hu-* 
m a n as ,  y  que por lo mismo es gran de  su influencia eñ el ta
lento oratorio.  M u c h o  gusto tendríamos en poder trasladar las 
belleza!» que encierran las cuatro entregas que han visto la )u¿ 
hasta él d ia ;  pero siendo estas-tantas, y  por otra parte tan c o r 
tos los límites de un a r t ic u lo ;  tenemos el sentimiento de no po-¿ 
der hacerlo  asi. Sí dín-ihos que .el estilo del Sr¿ C orradi  es su« 
mamante correcto y  sentencioso á la par qu e  la m il iu q  de tal 
suerte , que  en medio de su elegancia  , se deja conocer que i m 
provisa con suma fa< ili lad ; y  bosoíros qne eu mas de uua Oca
sión hemos icni.io o i gusto de oír le  y  admirarle  , nos hemos 
convencido de que no sulaméhte es ó ia lé N ic o  en sus p e rorac io
nes , sino que ?.é presenta convincente  a la par que elegante  y  
conciso , daódü púieb^s de sobrado ingenio y  de suma erudi
ción. N osotros le  felicitamos por el grande bien que con su í 
lecciones ha díspensa-ío á la ju v e n t u d ,  y  le rogamos qué d e s e 
chando toda idea de fémor y  desconfianza continúe sirviendo á 
su pais con los conocirnic hios que le adornan y  Ci-n el despren
dimiento qué fahfo le honra. Por io demás , excusado es qncf 
nosotros recomendemos al publico  una obra que se t’ecomien-* 
da por sí sola ai leer el nombre do $u autor.

Jv C a í.vais-



M álaga v  Granada que no son plazas de armas provocaron 
Lis pritn* ras á un poder que todavía era bastante fuerte,  y  
persis! i t m o l í  atrevidamente al trente de fuerzas aun muy respe
tables. Sevilla siguió prontamente su ejemplo ; y  aunque c i r 
cunstancias imprevistas llevaron sobre ella todas las tropas de 
que podia disponer Espartero , no se dejó humillar. Apenas se 
supo el peligro que corría, Málaga y  Granada volaron a su 
socorro ; v esta ultima, que acababa de experimentar un desas
tre inmenso, redobló sus esfuerzos y  sus sacrificios. Si E sp ar
tero se hubiera retardado algunas horas liabria caido en ma
nos de hombres justamente irritados. Sus partidarios de Cádiz 
pudieron ver de lo alto de sus murallas la salida del hombre 
que ellos quizás esperaban ver entrar por sus puertas cargado 
de trofeos conquistados con la destrucción de Sevilla.’*
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Hace algunos dias que dimos noticia i  nuestros lectores cíe 
la instalación en esta capital de una sociedad filantrópica para 
atender á la cura y  socorro de los enfermos. H oy  podemos 
anunciarles que son rápidos los progresos que ha heohc en 
tan corto tiempo, habiendo acudido muchos jornaleros á sus
cribirse por disfrutar de tan grandes beneficios, convencidos de 
la realidad de cuanto la sociedad habia prometido en su pros
pecto.

Nuestros lectores tienen ya noticia del premio ofrecido por 
el Sr. Salamanca, con incalificable generosidad, al autor de la 
mejor composición poética relativa á la gloriosa defensa de la 
invicta Sevilla. Dicho premio de valor de i o 3 rs. debe ad
judicarse en una sesión brillantísima que con su celo acostum
brado dispone la junta gubernativa del Liceo para la noche 
de 20 del corriente. Un galardón mayor aguarda al vate:afor
tunado : la augusta Isabel , la Reina adorada de los españo
les debe entregarle el premio que se le conceda en el certá- 
men. Consiste aquel en una escribanía de plata de exquisito 
gusto y  grande magnificencia, colocada en una bandeja no 
menos elegante, habiendo sido trabajadas éstas alhajas en la 
fábrica platería de Martínez.

Con tan excelentes premisas , y  teniendo en cuanta los gran
des elementos de que dispone la sociedad del Liceo, aunque un 
tanto amenguados por efecto de la estación en que estamos, 
no es mucho vaticinar que la sesión del 20 hará época en los 
fastos del establecimiento.

R E C T I F I C A C I O N .

En nuestro numero de a y e r ,  plana 3* , columna 2 * ,  l í 
nea 55 , donde dice: ccEn París y  en Londres, donde los desas
tres de Barcelona y  de Reus y  el mas inexcusable de Sevilla 
se han ocupado en disentir la legalidad de los pronunciamien
tos...”  debe decir: wEn Paris y  en Londres, donde los desastres 
de Barcelona y  de Reus y  el mas inexcusable de Sevilla no 
son todavía conocidos, se han ocupado en discutir la legali
dad de los pronunciamientos....”

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 10 de Agosto á las dos de la tarda»

EFECTOS P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o  , OO4 
Títulos al portador del 5 por t o o ,  26^ á 60 d. f. ó vol.; 

2 7 Í  Y 2 7§  á v. f. ó vol. á prima de \  y  |  con i 3 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  Por 10 0 , 00.
T ítulos al portador del 4  por r o o ,  00.
Idem id. del 3 por r o o ,  2 2 |  y  2 1 1 á v .  f. ó vo!. y  firme: 

23 á 60 d. f. ó vol. á prima de por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  00. 
Cupones llamados á ca p ita l iza r , 00.
Idem no llamados a capitalizar, 2 o |  a 60 d. f. ó vol. 
V a le s  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por t o o  á p a p e l ,  OO.
Idem sin Ínteres, 5|  á 60 d. f. ó vo!.
Acciones del Banco español de San Fernando , 00*

CAMBIOS.

Londres i  90 d ia s ,  3 7 1 á y. G r a n a d a ,  l |  pap. d* 
P a ris ,  1 6 -8 .  M á l a g a ,  id.

Santander, y  b.
A l ic a n te  , \  d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , T pap. id. Sev i l la ,  l£  diu. id. 
B i lb a o ,  par. V a l e n c i a ,  d.
C á d iz ,  d. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
Coruña, £ din. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . José María Perez del N o t a r io , abogado de los tribu
nales nacionales, caballero de la Real orden americana de I s a 
bel la Católica y  juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Eaena.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la mitad de los bienes que p o 
seyó D. Juan José T o r b e t , vecino de la ciudad de Pamplo
n a ,  procedentes de varias memorias de misas que disfrutó, 
fundadas en la villa de L u q u e ,  para que en el término de 3o 
d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio, le de
duzcan en este juzgado en los autos promovidos á instancia de 
D. Manuel Briceño, vecino de dicha villa de L u q u e ,  sobre que 
se declare pertenecerle los referidos bienes como pariente mas 
cercano del D. Juan José Torbet por haber fallecido este sin 
testar; apercibidas que pasado dicho término sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar ,  pues asi lo tengo manda
do en providencia de este dia.

Baena 3 l de Mayo de 1 8 4 3 . = José M aría N o t a r io ,= P o r  
mandado de dicho señor, Bernardo Joaquín  A r r a b a l ,  es
cribano.

 En virtud de providencia del Sr. D .  V alen lin  de G arra l-
da , juez de primera instancia de esta villa , refrendada del es
cribano de su número D. Mariano Fernandez del Canto, se 
cita ,  llama y  emplaza por segunda vez á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la dotación y  agregaciones de las 
dos memorias patronatos laicales fundados por Doña Eugenia 
R u iz  de Montalvan para dotar doncellas de su Jinage, como 
asimismo á los que le tengan á la capellanía fundada por Doña 
Juana R u iz  en la iglesia parroquial de S. Ginés de esta corte 
y  a la agregación hecha á la misma capellanía por su hijo el 
bachiller Gaspar R u iz  de Montalvan , para que en el término 
de 20 días , contados desde su publicación en la Gaceta de 
esta capital,  se presenten en el juzgado del expresado Sr. juez

y  escribanía citada á deducir el de que se crean asistidos, bien 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante ; coa 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r ,  y  je  dictarán las providencias que en justi
cia correspondan.

 .«Por providencia del Sr. L ic .  D . Fernando Ugarte  f juez
de primera instancia del partido de Getafe , refrendada del es
cribano D. Esteban M oraleda, su fecha 28 de J u l io  último, 
se ha señalado a solicitud de los síndicos del concurso de Don 
Ignacio  V e r g a r a , vecino de dicho p ueblo , para junta general 
de acreedores el lunes 4  de Setiembre próximo á las diez de s u , 
mañana en la audiencia de S. S . : lo que se anuncia al público 
para inteligencia de los interesados en dicho concurso , y  q U(3 
concurran por sí ó por medio de persona legalmente autoriza
da , parándoles á los que no lo ejecuten el perjuicio que haya 
Iugar.=:Lic. U g a r t e .= P o r  su mandado , Estéban Moraleda.

SUBASTAS.

Debiendo sacarse á pública subasta en esta corte el s u m i 
nistro de pan y  pienso á las tro p asy  caballos estantes y  tran*, 
seunfes en el distrito de Galicia por término de un a ñ o ,  qu* 
dará principio en l ? de Octubre próximo y  concluiiá en fin d« 
Setiembre de 18 4 4  , mediante á que las proposiciones que hu %. 
bo con dicho objeto en la que se celebró en 20 del pasado en 
la intendeucia militar de dicho distrito no han sido admisible ',  
he dispuesto, de acuerdo con el dictamen de la intervención g e -  . 
neral, tenga efecto la referida segunda subasta para el dia 3o 
del actual con sujeción al pliego general de condiciones. Lo 
que se avisa al publico para que los que gusten interesarse en 
este servicio acudan á los estrados de la intendencia general . 
militar, donde se verificará el remate á las doce del referido 
dia 3o; y  concluido que sea en favor del mejor postor , uo ¿e 
admitirá mejora por ventajosa que sea.

BIBLIOGRAFIA.

Queredo. Edición de lujo con grabados por los mejores ar
tistas españoles.

Los señores suscritores podrán pasar á recoger la entre
ga 5? del tomo tercero que salió el 9 del presente mes.

Puntos de suscrieion, las librerías anunciadas en las cu
biertas, y  en la redacción de esta obra, calle de A t o c h a ,  nú
mero 78.

 Pan lexico , Diccionario universal de la lengua castellana,
por D . Juan Peñalver.

 ̂ Se ha repartido la entrega 2 4 ,  y  con la *5 se completa el 
Diccionario de la lengua castellana.

Aunque su edbor ha anunciado en el prospeco que serian 
24  cuadernos , habiéndolo calculado de nuevo , no obstante de 
ser casi imposible fijar exactamente el numero, cree sin em* 
bargo podrán ser de 5<> á 60 las entregas de que se componga 
toda ella , y  en obsequio de los suscritores no satisfarán mas 
que á 4  rs. en Madrid y  5 en las provincias todos los cua
dernos que excedan de los 24 que se ha dicho en el prospecto, 
siempre que la suscrieion se verifique hasta la publicación del 
sexto cuaderno : después tendrán que abonar todo su precio.

Los qué solamente están suscritos al Diccionario de la len
gua castellana continuarán satisfaciendo 6 rs. en Madrid y  8 
en las provincias por cada entrega , hasta que completen el 
número de 2 4 ,  para tener opcion á la rebaja ofrecida á  los 
demas.

Continúa abierta la  suscrieion en la librería de su editor 
Boix  , calle de Pontejos (antes de Carretas) , núm. 8.

 Legislación española vigen te , clasificada por orden alfa
bético con el texto literal de las leyes no derogadas de todos 
nuestros códigos y  posteriores disposiciones, por una sociedad de 
profesores de jurisprudencia, dirigida por los doctores Don 
M iguel de San Román y  D . León Carbonero y  S o l ,  catedráti
cos de la uuiversidad literaria de Toledo.

Esta obra se publica por cuadernos de dos pliegos de papel 
marca mayor, o sean cuatro del común español de impresión, 
iguales en tamaño y carácter al prospecto , que se da gratis 
en el despacho de Boix.

Cada cuaderno en Madrid costará 3 rs. y  4  en las provin
cias , franco de p o r t e , con su correspondiente cubierta de 
color.

Nota. Se hace indispensable que al tiempo de hacer la sus- 
cricion se verifique ei pago lo menps por cuatro cuadernos, y  
asi sucesivamente podrá irse renovando para regularizar de esta 
manera mejor los envíos.

Se ha repartido el cuaderno tercero: cada i 5 dias se pu
blicará por ahora un cuaderno, y  mas adelante se darán cua
tro al mes.

Puntos de suscrieion.
E n  M a d rid ,  librería de su editor D .  Ignacio  B o i x ,  calle 

de Pontejos (antes de Carretas), núm. 8.
E n  provincias en todas las principales librerías del reino y  

administraciones de Correos. »
En los puntos donde no hubiese proporción de suscribirse 

puede dirigirse al editor Buix una libranza contra la adminis
tración de Correos, y  con puntualidad se remitirán las entregas 
correspondientes, siendo de cuenta del editor la pérdida en el

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

— — 1 "    ........

C R U Z .  H o y  no hay función.


